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NOTA INFORMATIVA 

Solicitud de permisos de la Federación Canaria de Colombofilia a la  

Real Federación Colombófila Española para 2013. Permisos para la temporada 2014.
Segunda parte. 

  

 

 Pero aún teniendo claro que los permisos para las sueltas desde Marruecos deben ser 
tramitados por medio de la RFCE. Desde la Federación Insular Colombófila de Tenerife (FICT) se 
plantearon tres cuestiones para que fueran debidamente respondidas por parte de la RFCE. Esas 
tres cuestiones vienen recogidas en el Documento 4. Las respuestas a esas cuestiones llegaron 
ayer día 29 de octubre de 2013, pudiendo leerlas ustedes mismos en el Documento 5. 

 A la cuestión de a qué tipo de licencias y anillas serán expedidos los permisos de sueltas 
desde terceros países (como lo es Marruecos), la RFCE indican que dichos permisos serán 
expedidos para los Clubes y socios con Licencia Nacional. 

 Destacan bien claro que las licencias autonómicas sólo dan derecho a participar en los 
campeonatos regionales y que sus sueltas se ven limitadas al territorio autonómico, no pudiendo 
por ello realizar sueltas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 A la pregunta sobre quien tiene facultades para solicitar los permisos de sueltas en 
terceros países (como lo es Marruecos), la RFCE nos contesta que debe tramitarse a través del 
Consejo Superior de Deportes y este a su vez al Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado. 
Nunca pudiendo una Comunidad Autónoma realizar este trámite.  

 Prueba de ello es que tanto en esta temporada 2013, como la anterior 2012, los permisos 
con los que contaba la FICT para soltar desde Marruecos (Permisos de sueltas, Caución moral con 
la embajada de España en Rabat, etc), habían sido tramitados vía RFCE. Dado que son los únicos 
que realmente pueden realizar los trámites necesarios con el Consejo Superior de Deportes. Aún 
estamos a la espera de que la FCC presente algún día los permisos que dicen tener, pero que 
nunca muestran. 

 La última cuestión que se le planteó fue de que manera, un colombófilo con Anillas 
Canarias, pudiera realizar la campaña 2014 y sucesivas con esas Anillas Canarias en su haber.  

 Como es lógico lo primero que deberá hacer el colombófilo es solicitar su Licencia 
Nacional y lo segundo es la homologación de sus anillas. 

 Deben recordar que actualmente la Anilla Canaria NO cuenta con homologación alguna, 
ni nacional, ni internacional.  
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 Y pese a que la Ley 4/2011 del 18 de Febrero conocida coloquialmente como “Ley de la 
paloma canaria”, diga que los estatutos de la RFCE deben adaptarse a dicha Ley, homologando la 
anilla canaria. Resulta del todo ilógico, absurdo e irracional, que una ley cuyo ámbito de 
aplicación es una Comunidad Autónoma, deba ser cumplida en otras zonas del territorio 
nacional.  

 Es tan ilógico como por ejemplo: el hecho de que la ley de caza menor de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura dijera que no se permite la caza con escopeta, todo el resto del 
territorio nacional debería de prohibir el uso de esta arma. Cada ley tiene su ámbito de 
aplicación  y la “Ley de la paloma Canaria” su ámbito de aplicación está limitada a las Islas 
Canarias. No teniendo influencia fuera de ella. 

 El proceso de homologación pasaría por comunicar el número, año y origen de la anilla. Y 
el pago de una cuota económica que se fijará por Asamblea General de la RFCE. 

 En cuanto al pago de la cuota, la FICT tratará por todos los medios a nuestro alcance de 
que dicha cuota sea, al menos este año de CERO euros o cercana al cero. Dado que entendemos 
que la razón de esta cuota no debe ser con afán recaudatorio, sino como canon a que las 
palomas anilladas con anillas NO HOMOLOGADAS participen con anillas SÍ HOMOLOGADAS.   

 OJO con el detalle, de que el pago de la cuota por anilla solo se realizará si se quiere que 
dicha anilla participe en los campeonatos nacionales. Por lo que si no se quiere pagar esa cuota, 
EL SOCIO CON LICENCIA NACIONAL podrá viajar sus palomas con anillas canarias a Marruecos 
pero no pudiendo participar en competiciones nacionales.  

 Insistimos que la homologación y su cuota no será obligatoria, es solo si se quiere 
participar en los nacionales con anilla canaria. Lo que sí será imprescindible para viajar a 
Marruecos es la Licencia Nacional. 

  

En Santa Cruz de Tenerife a 30 de octubre de 2013 

 

Junta de Gobierno de la FICT 
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